
 

Seguimiento de cumplimiento de sentencia 
 

Corte Constitucional del Ecuador  
 

Causa Nro. 0232-15-JP/21 

 
Trámite defensorial Nro. CASO-DPE-1701-170125-311-2021-000001 

 
Providencia de seguimiento Nro. 004-DPE-MNPUYC-2021-000001-SP 

 
Defensoría del Pueblo de Ecuador.- Mecanismo Nacional de Protección de 
Derechos de Personas Usuarias y Consumidoras. 
 
Quito, D.M, 13 de mayo de 2022, a las 14h58 
 
I. Referencia. 
 
1.1. Dentro del seguimiento al cumplimiento de sentencia de la causa Nro. 0232-15-JP 

(selección de sentencia de acción de protección para emisión de jurisprudencia 
vinculante), en relación a la acción de protección Nro. 03283-2015-00262, presentada 
por la señora Mercedes María Pérez Saldaña y puesta a conocimiento por parte de la 
Corte Constitucional del Ecuador, hay lo siguiente:  

 

II. Objeto: Aparejar al expediente la siguiente documentación: 
 
2.1 Oficio Nro. EMAPAL-GG- 2022-00128-100-44-O, de fecha 10 de febrero de 2022, 
suscrito por el señor ingeniero Joaquín Santiago Luna Romero, Gerente General de 
EMAPAL-EP, mediante el cual remite el Oficio EMAPAL-DC-2021-026-O, suscrito por el 
señor economista Fernando Regalado León, Director Comercial de la EMAPAL-EP, quien 
informa sobre lo solicitado en providencia inmediatamente anterior. 
 
A fin de continuar con el seguimiento del cumplimiento de la sentencia dentro de la causa 
Nro. 0232-15-JP, se dispone lo siguiente:  
 
III. Disposiciones. 
 
3.1. Recordar al señor ingeniero Santiago Luna Romero, Gerente General de la Empresa 
Pública Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental del cantón 
Azogues, o a quien haga su veces al momento de la notificación de la presente que, 
mediante Providencia de Seguimiento Nro. 003-DPE-MNPUYC-2021-00001-SP,de fecha 
02 de febrero de 2021, se solicitó disponga a quien corresponda a que remita de forma 
bimensual el reporte sobre el cumplimiento del cobro tarifa cero en el domicilio de la 
señora Mercedes María Pérez Saldaña, hasta que fenezca el plazo establecido por la 
Corte Constitucional en la sentencia dentro de la causa Nro. 0232-15-JP, sin recibir el 
mencionado informe bimensual que correspondía al mes de abril. 
 



 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en las direcciones electrónicas: 
sergio.perez@dpe.gob.ec, rodrigo.varela@dpe.gob.ec 
 
 
 
 Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo Varela Torres 
Director Nacional Mecanismo de Usuarios y Consumidores 

Defensoría del Pueblo de Ecuador 
 
 
 
 
Notificaciones: 
 
Señores representantes  
Empresa Pública Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental del 
cantón Azogues, EMAPAL-EP 
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